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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00770608--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico entre la
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) y la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba (FCEFyN - UNC)
en el marco del Plan Integral De Recursos Hídricos; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del  Convenio es contar con el apoyo científico y tecnológico de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba en el desarrollo de
actividades de monitoreo y caracterización hidrodinámica de flujos de agua y sedimentos en
cursos de aguas naturales y artificiales de la provincia de Córdoba;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área
Ingeniería, por el Secretario Técnico y por el Secretario Administrativo;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar Convenio Específico entre la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE
RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) y la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la
Universidad Nacional de Córdoba, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO  


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES – UNC 


ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HIDRICOS 


EN EL MARCO DEL PLAN INTEGRAL DE RECURSOS HÍDRICOS 


 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES de la Universidad 


Nacional de Córdoba (FCEFyN-UNC), con domicilio legal en Veles Sarsfield 1611, Ciudad 


Universitaria, de la ciudad de Córdoba, en adelante “LA FACULTAD”, representada en este 


acto por el Señor Decano de la Facultad, Mag. Ing. Pablo Recabarren, autorizado por 


Ordenanza N° 18-HCS-08, por una parte, y por la otra la ADMINISTRACION PROVINCIAL 


DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) dependiente del Ministerio de Servicios Públicos, en 


adelante “LA ADMINISTRACIÓN”, representada en este acto por el Ing. Pablo Wierzbicki 


Pedrotti, con domicilio en calle Humberto Primo N° 607 de la ciudad de Córdoba, en 


conjunto denominados “las partes”, suscriben el presente Acta Acuerdo, estableciendo 


las siguientes cláusulas: ------------------------------------ 


PRIMERA: OBJETO.  


El objeto de presente convenio es, en el marco del Plan Integral de Recursos Hídricos, 


contar con el apoyo científico y tecnológico de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 


Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba en el desarrollo de actividades de 


monitoreo y caracterización hidrodinámica de flujos de agua y sedimentos en cursos de 


aguas naturales y artificiales de la provincia de Córdoba. 


SEGUNDA: ACTIVIDADES PROYECTADAS. 


LA FACULTAD desarrollará actividades que se agrupan en 3 componentes principales: A) 


Cuantificación experimental de flujos de agua y sedimentos en cursos naturales y 


artificiales; B) Caracterización hidrodinámica, utilizando técnicas experimentales y 


numéricas, de flujos de agua y sedimento en cursos de naturales y artificiales. Las 


actividades a realizar previstas en cada componente, así como la ubicación de las zonas 


de trabajo serán descriptas en el Anexo Técnico. ------------------------- 
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TERCERA: EJECUCUCION Y COLABORACIONES. 


LA FACULTAD ejecutará el presente convenio a través del Centro de Vinculación de la 


Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la 


Universidad Nacional de Córdoba. LA ADMINISTRACIÓN dispondrá de los medios de 


movilidad para colaborar con LA FACULTAD durante la ejecución de las actividades 


mencionadas. LA ADMINISTRACIÓN tendrá las más amplias facultades de supervisión 


durante el plazo de ejecución del presente convenio. -------------------------------- 


CUARTA: PLAZO-VIGENCIA.  


Las partes acuerdan que el plazo previsto para la ejecución de las diferentes actividades 


del Anexo Técnico es de un (1) año; entrando en vigencia a partir de su suscripción por las 


partes. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 


QUINTA: PRESENTACION DE INFORMES. 


LA FACULTAD deberá presentar a LA ADMINISTRACIÓN 3 (tres) informes en formato papel 


y con soporte digital, con periodicidad cuatrimestral, y dirigidos al Presidente de la 


Administración Provincial de Recursos Hidricos. -------------------------------------------------------- 


SEXTA: RESPONSABLES DEL PROYECTO.  


LA FACULTAD designa como responsables técnicos y académicos a los Profesores Carlos 


Marcelo García Rodríguez y José Manuel Díaz Lozada, de la FCEFyN de la Universidad 


Nacional de Córdoba. Por su parte, LA ADMINISTRACIÓN designa al Ing. Horacio Sebastián 


Herrero como Coordinador a los fines del cumplimiento del presente. ------------ 


SEPTIMA: MONTO-FINANCIAMIENTO.  


La APRHI pagará a la FACULTAD la suma total de PESOS cinco millones ($ 5.000.000) en 


concepto de pago por los servicios realizados en el marco de este Convenio. La modalidad 


de pago, previa revisión de informes por parte de la Dirección de Preservación y Gestión 
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de la Calidad de los Recursos Hídricos de la Administración Provincial de Recursos 


Hídricos, será: 


1° Facturación: Correspondiente a un 30% del monto del Convenio, equivalente a la suma 


de PESOS un millón quinientos mil ($1.500.000), se podrá emitir después de los CINCO (5) 


días hábiles posteriores a la fecha de notificación de la Resolución aprobatoria del 


presente Convenio expedido por el Directorio la APRHI y de la correspondiente Orden de 


Compra. 


2° Facturación: Correspondiente a un 30% del monto del Convenio, equivalente a la suma 


de PESOS un millón quinientos mil ($1.500.000), se podrá emitir contra entrega por parte 


de la FACULTAD del 1° Informe de Avances y la correspondiente notificación de la 


aprobación de la APRHI por parte del Coordinador designado en el ARTÍCULO SEGUNDO, 


en un plazo no menor a los CUATRO (4) meses.      


3° Facturación: Correspondiente a un 20% del monto del Convenio, equivalente a la suma 


de PESOS un millón ($1.000.000), se podrá emitir contra entrega por parte de la 


FACULTAD del 2° Informe de Avances y notificación de la APRHI por parte del 


Coordinador designado en el ARTÍCULO SEGUNDO, en un plazo no menor a los OCHO (8) 


meses. 


4° Facturación: Correspondiente a un 20% del monto del Convenio, equivalente a la suma 


de PESOS un millón ($1.000.000), se podrá emitir contra entrega por parte de la 


FACULTAD del Informe Final y notificación de la APRHI por parte del Coordinador 


designado en el ARTÍCULO SEGUNDO, en un plazo no menor a los DOCE (12) meses. 


Una vez presentadas las facturas, la cancelación de las mismas deberá perfeccionarse 


dentro de los TREINTA (30) días desde la fecha de conformación. En caso de errores o 


discrepancias en las facturas, ya sea en las cantidades o cualquier otra diferencia, la 


documentación será devuelta con las aclaraciones del caso, y se interrumpirán los plazos 


indicados en el presente artículo hasta su regularización. 


Los pagos deberán realizarse mediante transferencia electrónica a la siguiente cuenta 


bancaria: 
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Cuenta corriente 15702130154523 


CBU 0110213220021301545234 


Titularidad UNC.FAC.CS.EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES 


Banco Banco de la Nación Argentina Suc. 1570 


 


En caso de modificarse la cuenta bancaria deberá informarse a través de una nota 


firmada por las autoridades del presente Convenio por medio de SUAC a la Subdirección 


de Jurisdicción de Administración y RRHH, para que tome conocimiento y forme parte del 


presente acuerdo. 


 


OCTAVA: NOTIFICACIONES 
 


La FACULTAD declara el siguiente correo electrónico 


extension_contable@fcefyn.unc.edu.ar a los efectos de ser notificada de las 


comunicaciones realizadas por la APRHI en virtud del presente Convenio. 


 


NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL 


LA FACULTAD y LA ADMINISTRACIÓN se reservan el derecho de propiedad intelectual de 


cualquier descubrimiento y desarrollo realizado. LA FACULTAD y LA ADMINISTRACIÓN, se 


reservan el derecho de publicación de los resultados obtenidos, previa autorización de las 


partes. --------------------------------------------------------------------------- 


DÉCIMA: ACUERDOS 


Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 


comunicándolo, por escrito, con 30 días de antelación a la fecha en que vayan a darlo por 


terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización alguna 


para las partes. Excepto las previsiones a los efectos de coberturas de los gastos 


producidos por el avance de los trabajos realizados. Así mismo, las partes podrán 


incorporar modificaciones, sugerencias o pedidos específicos, de común acuerdo, a través 


de la conformación de Anexos sucesivos. ---------------------------------------------------------------- 


DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS 



mailto:extension_contable@fcefyn.unc.edu.ar
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Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 


miembro de cada parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 


implementación y/o aplicación de las disposiciones del presente convenio, como así 


también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su 


diferendo a los Tribunales Federales, renunciando a cualquier otro fuero de excepción 


que pudiere corresponderles. ------------------------------------------------------------------------------- 


 


En prueba de conformidad, se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un 


sólo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los    días del mes de octubre del año 2022.----------


---
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ANEXO TÉCNICO 


 


Componente A: “Cuantificación de flujos de agua y sedimentos en cursos de agua 


naturales y artificiales”. 


- Desarrollo de monitoreos periódicos (con una frecuencia trimestral) de caudales 


de agua escurridos superficialmente en sistemas fluviales seleccionados de la 


provincia de Córdoba utilizando técnicas hidroacústicas. Los sistemas fluviales 


seleccionados son los Ríos Suquía, Xanaes, Ctalamochita y Chocancharava. Las 


secciones a monitorear en cada sistema fluvial se detallan a continuación: 


- Río Suquía: 


o Diquecito 


o Villa Warcalde 


o Puente Sagrada Familia 


o Centro Cívico 


- Río Xanaes: 


o Tributarios a Los Molinos 


o Rio Los Molinos 


- Río Ctalamochita: 


o Río Tercero (Balneario Río Tercero) 


o Villa María (Puente Alberdi) 


o Bell Ville (Puente Sarmiento) 


o Azud San Marcos (Puente camino terciario aguas arriba del azud) 


- Ríos Chocancharava/Saladillo: 


o Alpa Corral 


o Piedras Blancas 


o Río Cuarto (Puente Malvinas) 


o Saladillo 


- Río Carcarañá: 


o Inriville (Puente Ruta 12) 
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o Cruz Alta (Puente Ruta 15) 


- Arroyo Tortugas: 


o Puente Autopista Córdoba-Rosario 


 


- Cuantificación de caudales escurridos superficialmente DURANTE EVENTOS DE 


CRECIDAS utilizando técnicas hidroacústicas y con velocimetría por imágenes 


digitales para distintas condiciones de flujo con el objetivo de elaborar las curvas 


H-Q asociadas a los sensores de niveles automáticos en las secciones mencionadas 


en la actividad previa para los sistemas fluviales de los Ríos Suquía, Xanaes, 


Ctalamochita y Chocancharava y Tortugas. 


 


- Monitoreo de CARACTERISTICAS DE LOS SEDIMENTOS DEL LECHO, FORMAS DE 


FONDO Y transporte de sedimentos de fondo en tramos de los siguientes cursos 


fluviales: Río Suquía; Río Xanaes; Río Ctalamochita; Ríos Chocancharava/Saladillo. 


  


- Colaboración en actividades requeridas durante la participación conjunta en la 


Comisión del Río Suquía. 


 


- Asesoramiento sobre ubicación óptima para sensores de nivel de agua en distintos 


ríos de la provincia a requerimiento de APRHi. 


 


Componente B: “Caracterización hidrodinámica de flujos en cursos de agua naturales y 


artificiales”. 


- Modelación Hidrodinámica del Río Suquía en su tramo urbano en la ciudad de 


Córdoba. 


o Desde: Puente Sagrada Familia  
o Hasta: Puente del Bicentenario (Centro Cívico) 
o Incluyendo aportes del arroyo La Cañada 


 
Los relevamientos topográficos requeridos para esta modelación (en los tramos que sean 
necesarios) estarán a cargo de la FACULTAD  
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- Análisis de los hidrogramas de crecidas generados en el río Suquía producto del 


aporte pluvial urbano en la ciudad de Córdoba y en localidades del Gran Córdoba, 


ubicadas aguas abajo del Dique San Roque. Se contrastarán los resultados 


obtenidos con registros de nivel existentes. 


- Evaluación de la interacción entre infraestructura hídrica y el Rio Suquía en su 


tramo urbano. 


- Caracterización y modelación del funcionamiento de uno de los sistemas de riego 


que administra APRHi en la provincia de Córdoba con el fin de elaborar 


recomendación para la gestión optima del recurso 


-   
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